
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

EDICTO de 25 de agosto de 2011 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. Actas:
I102011000036889, I102011000043357, I102011000045478 e
I102011000045579. (2011ED0319)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— las actas
de infracción que se indican en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se proce-
de a notificar las mismas mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la avenida Miguel Primo de Rivera, n.º 9, de Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Cáceres, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extrema-
dura (polígono industrial de las Capellanías, Travesía A, 15; 10005 — Cáceres).

Número del acta: I102011000036889. Sujeto responsable: Pedro Antonio Mateos García.
Domicilio: C/ José Abascal, n.º 51; 28003 – Madrid. Importe de la sanción: 6.138 €.

Número del acta: I102011000043357. Sujeto responsable: Roma Pub, SL. Domicilio: Avda.
Monseñor Riveri, n.º 44 – 1.º B; 10800 – Coria (Cáceres). Importe de la sanción: 6.251 €.

Número del acta: I102011000045478. Sujeto responsable: Promogar Almendralejo, SL. Domici-
lio: C/ Romero de Torres, n.º 2; 06200 – Almendralejo (Badajoz). Importe de la sanción: 626 €.

Número del acta: I102011000045579. Sujeto responsable: Promogar Almendralejo, SL. Domicilio:
C/ Romero de Torres, n.º 2; 06200 – Almendralejo (Badajoz). Importe de la sanción: 2.046 €.

Cáceres, a 25 de agosto de 2011. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.
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